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S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO Número CG/024/2014, que emite el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se aprueba el modelo único de estatutos que
deberán seguir los ciudadanos que pretendan postularse como candidatos
independientes a un cargo de elección popular, al crear la persona moral constituida en
asociación civil que establece el artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato.

ACUERDO Número CG/025/2014, que emite el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se precisa el último día para que los partidos
políticos presenten ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato solicitud de registro
de convenios de coalición para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015.

ACUERDO Número CG/026/2014, que emite el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se establecen los plazos para las precampañas
electorales en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015.

ACUERDO Número CG/027/2014, que emite el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, sobre el dictamen de la auditoría a la administración de los recursos
materiales y financieros de este Instituto por el ejercicio dos mil trece, realizada por la
Contraloría del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

ACUERDO Número CG/028/2014, que emite el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se solicita al Poder Ejecutivo, por conducto de la
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, ajustes al Presupuesto de Egresos
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato correspondientes al ejercicio dos mil
catorce.
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ACUERDO Número CG/029/2014, que emite el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se designa a un encargado de despacho de la
Contraloría del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 181, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se adiciona un segundo
párrafo al artículo 2, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo Número 80, mediante el cual, se expide el Reglamento de
Procedimientos para la Atención y Resolución de quejas derivadas de la Prestación de
Servicios de Salud.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE EDUCACION

PROGRAMA Sectorial Guanajuato Educado Visión 2018.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la venta de las viviendas que integran
el Desarrollo en Condominio denominado "Casco Viejo", ubicado en el Municipio de
Celaya, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público una fracción de
un bien inmueble propiedad Municipal y se dona a favor del Gobierno del Estado de
Guanajuato, a través de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural, inmueble
ubicado en la "Ex Hacienda del Copal", identificado como fracción IV B (1), del Municipio de
Irapuato, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble
propiedad Municipal, ubicado en el Fraccionamiento Parque La Noria y se autoriza su
permuta por el terreno propiedad del C. Juan Ignacio Padilla Muñoz y de la C. María
Asunción Padilla Muñoz, del Municipio de León, Gto.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO
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